
Entidad: 15 Defensoría del Pueblo

Tipo de Presupuesto: 2 Programas de Accion

Programa: 2 - 1 Servicios Sociales Calidad

Direccion o Departamento:

OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES LIMITACIONES MEDIOS DE COMPROBACION

1. Aplicar una adecuada

educación en valores, en

respeto y No discriminación,

fortaleciendo las actitudes

mediante la realización de

charlas, seminarios u talleres. 

Elaborar materiales de

difusión, llámese trípticos,

folletos, resúmenes, protocolo,

etc sobre los cuatro temas

ejes a cargo de este

departamento.

Proseguir con las actividades

pendientes al Departamento.

Realizar Informes de Gestion,

Estisticos, Web.

2. Incentivar la actualización y

capacitación del funcionariado

de la Defensoría e intentar

unificar criterios en el manejo

de estrategias metodológicas

para aplicar con calidad,

eficiencia y lenguaje sencillo,

que constituye la nueva

propuesta pedagógica.

Proseguir con las actividades

propias emanadas de las

funciones de este

departamento en cuestión y

de esta forma mantener el

contacto con el exterior, en el

marco de las actividades como 

miembro de la RIOOD.

Seguir realizando los finiquitos

de los expedientes que ya

culminaron la tramitación.

Falta de Presupuesto. Fotografias, filmaciones de las

actividades realizadas.

DEPARTAMENTO DE ACCION CONTRA TODA FORMA DE DISCRIMINACION



3     Propiciar buenas

prácticas para trato a PcD,

reforzando los materiales

elaborados el año pasado,

así como fomentar el

adecuado uso responsable de

los términos para los mismos,

de manera a no cometer

actos discriminatorios.

Realizar más campañas a

favor a la No discriminación

de todos los sectores

afectados.

Realizar actividades

pertenencientes a la Red de la

Implementacion del Plan

Nacional de Derechos

Humanos y la RIOOD.

4.       Lograr una vinculación

permanente con las

instituciones que abordan el

tema de la No Discriminación

a nivel nacional.

Finiquitar expedientes

anteriores, cuyas causas se

encuentran actualmente

conclusas.



5. Proseguir con las

funciones propias como punto

focal ante el Ministerio de

Justicia Relaciones Exteriores

para el Sistema de Monitoreo

de Seguimiento a las

Recomendaciones 

Internacionales en Materia de

Derechos Humanos (SIMORE)

y la REd de Implementacion

del Plan Nacional de

Derechos Humanos.


